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        Fundación Síndrome de Down del Huila


1. PRESENTACIÓN INSTITUCIONAL

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN
Nombre de la Institución
: FUNDACION SINDROME DE DOWN DEL HUILA

Naturaleza:



: Privada sin ánimo de lucro

NIT 




: 800203841-1

Fecha de Fundación

: 25 de Enero de 1.993

Personería Jurídica


: 0288  3 de Mayo 1993. Gobernación Huila     

Licencia



: Resolución 001845/1999 – Resolución 650/2005 

                                                       Secretarias de Salud y Educación Dpto del Huila

Domicilio



: Neiva  -  Huila. República de Colombia

Dirección



: Carrera 5 Bis No. 21 A - 37   Tels : 8744249- 741438

Director Ejecutivo y

Representante Legal

: Claudia Patricia Díaz Vargas

Población Objeto atención
: Personas con  limitación Cognitiva

DESCRIPCIÓN DE LA FUNDACIÓN

La Fundación Síndrome de Down del Huila, es una organización privada sin ánimo de lucro, constituida por padres de personas con Síndrome de Down y limitación cogniitiva, que se han propuesto desarrollar programas en salud, educación y preparación para el desempeño ocupacional, laboral e independencia, tendientes a su desarrollo integral.

MISIÓN

La Fundación Síndrome de Down del Huila, es una organización no gubernamental cuya especialidad y compromiso es la atención de personas que tienen Síndrome de Down, y limitación cognitiva , y sus familias, en pro del desarrollo integral (salud, educación, tiempo libre, actividad laboral), para su realización personal y desenvolvimiento social, digno y solidario, que les permita gozar de los derechos que como seres humanos tienen frente a la sociedad.

VISIÓN

La Fundación Síndrome de Down del Huila será una organización sólida que contará con recursos humanos idóneos, instalaciones, equipos y materiales suficientes y especializados, y desarrollará programas de calidad, pertinentes a las necesidades de su población objeto.  Por su acción dinámica, ética, positiva, solidaria, social y científica, alcanzará reconocimiento y apoyo a nivel regional, nacional e internacional.

POBLACIÓN ATENDIDA

A la fecha La Fundación Síndrome de Down del Huila atiende directamente a ochenta (80) personas con Síndrome de Down y  limitación cognitiva en los diferentes programas.

Las características de la población atendida:

Procedencia:



90% área urbana de Neiva






10% de los municipios.

Nivel Socioeconómico:

Estratos   0, 1, 2, 3

Rango de edades - Género:
0 a 20 años.  Mixto

Modalidad:



Externado 
RECURSO HUMANO E INFRAESTRUCTURA

La Fundación cuenta con un equipo de administración y un equipo de profesionales. En la administración actúan la Asamblea General de Miembros,  el Consejo Directivo y la Dirección Ejecutiva con el apoyo del Contador, Revisor Fiscal, Secretaria y Servicios Generales. En el desarrollo de los programas la Fundación tiene un equipo interdisciplinario en salud constituido  por Psicóloga, Fonoaudióloga, Educadora Especial, Fisioterapeuta, Terapeuta Ocupacional, Nutricionista, Trabajadora Social y Médico Pediatra. Para los talleres en educación no formal, instructores en Educación Física y Deportes, Manualidades, Panadería y  Artes (Música, Teatro, Danzas y Pintura).



Los servicios se prestan en la sede de la Fundación Síndrome de Down del Huila y cuenta con los espacios, equipos y materiales necesarios para el desarrollo de sus actividades.

ENTIDADES EN CONVENIO

La Fundación Síndrome de Down del Huila, ha ofrecido durante sus 15 años de existencia, servicios de calidad  a través de diferentes nexos institucionales que la posicionan  con liderazgo en la región por sus programas. En la actualidad la Fundación  presta sus servicios y recibe apoyo de entidades como el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- ICBF, la Caja de Compensación Familiar del Huila, Emcosalud,  Novena Brigada  y  Comeva.

2. REFERENTES CONCEPTUALES

DISCAPACIDAD,   LIMITACIÓN COGNITIVA

La discapacidad es la  restricción o ausencia de la capacidad de realizar una actividad  en la forma o dentro del margen que se considera normal para un ser humano, representa  la objetivación de una limitación que crea una lesión ya sea sensorial , neurológica,  motora, o cognitiva. Las lesiones pueden provenir de causas genéticas, virales, enfermedades, lesiones o traumas. Existen limitaciones en las diversas áreas del desarrollo:

· La  limitación sensorial  es el déficit significativo en la capacidad de oír y ver.

· La limitación neurológica afecta la habilidad de la persona en la comunicación, comprensión del lenguaje, el juego y su relación con los demás. El autismo es el trastorno más frecuente y se presenta en los primeros años de vida.

· La limitación motora es la perdida total o parcial de las habilidades en el  movimiento incluyendo las expresivas. Puede presentarse como una malformación causada por una lesión orgánica, trauma, accidente cerebro bascular, parálisis cerebral, amputación. Pueden presentarse diferentes posibilidades de movilidad, coordinación, equilibrio, que dependen del tipo de lesión y la edad. La afectación puede abracar la dimensión cognitiva, el lenguaje, ámbito de bienestar y salud. Una de las formas más severas de esta limitación es la parálisis cerebral, causada por el daño de las áreas motoras del cerebro. En la mayoría de los casos la zona cerebral afectada está relacionada con la coordinación motriz, que puede ir asociada con alteraciones auditivas, visuales preceptúales, de lenguaje, emocionales, crisis convulsivas y limitación cognitiva.

· La limitación cognitiva suele ocurrir por diversas causas: genéticas, como los síndromes de Down, Turner y Klinefelter; enfermedades como la rubéola, la toxoplasmosis, sífilis; agentes tóxicos de medicamentos o físicos como radiaciones;  traumatismos en embrazo de la madre; prematuriedad del niño al nacer, trauma obstétrico o anoxia perinatal; traumas craneocefálicos; enfermedades como epilepsia, encefalitis, meningoencefalitis; alteraciones metabólicas; intoxicaciones; malnutrición;  entre otras. 

La limitación cognitiva es el funcionamiento intelectual significativamente inferior a la media, que tiene lugar junto a limitaciones asociadas en dos o más  áreas adaptativas: comunicación, auto cuidado, habilidades sociales,  habilidades académicas funcionales, ocio y trabajo. 
De acuerdo a la Asociación Americana sobre Retraso Mental, se considera que un individuo tiene limitación cognitiva cuando reúne tres condiciones:

· Presenta un coeficiente intelectual por debajo de 70-75

· Existen limitaciones significativas en dos o más áreas de habilidades de adaptación

· La condición está presente desde la niñez.
La limitación cognitiva se manifiesta con un déficit en la capacidad de pensamiento del individuo, lo cual implica disminución de la capacidad para aprender y para adaptarse a la vida social en relación con las personas de su misma edad y un ritmo mas lento para el aprendizaje.  Las personas con limitación cognitiva  pueden aprender  y desarrollar ciertas habilidades si se les brinda la estimulación temprana y las oportunidades educativas y sociales adaptadas a sus necesidades. Es imprescindible una intervención adecuada, lo mas temprana posible y a lo largo de su desarrollo, para contrarrestar los efectos de la  limitación y  evitar la tendencia a la desvinculación del ambiente.  Es primordial para la evolución del niño, aprovechar la plasticidad neuronal de los primeros años, proporcionando estímulos y variados apoyos, para que mantenga una buena actitud hacia el aprendizaje.

FEURESTEIN - la Modificabilidad Cognitiva Estructural- Plantea dos modalidades que determinan el desarrollo cognitivo diferencial del individuo:  la primera, es la exposición directa del organismo que se modifica a lo largo de la vida de acuerdo a los estímulos que el medio le provee y la segunda, la experiencia de aprendizajes mediados, a través de la intervención de un mediador quien desempeña un rol fundamental en la selección, organización y transmisión de ciertos estímulos provenientes del exterior facilitando así su comprensión, interpretación y utilización por parte del sujeto, a la vez que es un transmisor de cultura.

La educación es un derecho para todos los niños. Por ello, resulta obligado hacer todo lo posible para que todos con y sin limitación aprendan y progresen. Para ello, es preciso buscar y agotar todas las vías, estrategias y medios de enseñanza que les permita el desarrollo de sus potencialidades y el logro de los objetivos educacionales. 

El niño con limitación cognitiva tiene una comprobada capacidad de aprender. Pero presenta una problemática propia que obliga a adaptar la normativa general educativa, formas organizativas, curriculos, métodos, evaluaciones, etc,  a sus propias características, con el objeto de conseguir avances progresivos. Por consiguiente, la preparación pertinente educativa  es la clave de su progreso dentro de un contexto de educación inclusiva, que tiene en cuenta las diferencias entre los individuos y sus ritmos de aprendizaje.

SÍNDROME DE DOWN 

El Síndrome de Down es la causa más frecuente de  limitación cognitiva y se presenta en la población en uno por 600 nacimientos. Es una alteración genética causada por la  trisomía  en el par cromosómico 21 y se produce en el momento de la concepción,  manifestándose en una serie de características físicas, bioquímicas y estructurales que afectan el desarrollo físico, cognitivo y social de la persona. Un rasgo distintivo que presenta la persona con síndrome de Down son las alteraciones físicas, que requieren cuidados médicos y programas especializados de atención.

Las personas con el Síndrome presentan una serie de características inherentes a esta condición.  Los rasgos faciales, la hipotonía muscular (que afecta significativamente el desarrollo motor grueso y fino)  y la limitación cognitiva se expresan en distinto grado. También con frecuencia   presentan lesiones cardiacas, alteraciones en la función tiroidea, procesos relacionados con infecciones, deficiencias auditivas y visuales, que hacen necesario el control médico permanente para mantener la buena salud, base del posterior desarrollo de las personas con Síndrome de Down, ya que el bienestar físico es indispensable para el desarrollo de la actividad mental.

Aunque en su evolución o  desarrollo las personas con Síndrome de Down siguen los mismos pasos que los niños que no lo tienen, hay diferencias en el modo de aprender y de retener lo aprendido. La lentitud en su capacidad para percibir, procesar y elaborar respuestas ante los estímulos de ambiente implica la necesidad de respetarles y darles el tiempo que necesitan, pero también estimularlos a reaccionar con rapidez. El lenguaje se manifiesta de modo propio y particular en todos su componentes. El desfase entre la capacidad de comprensión y la capacidad de expresión es más alto que el que muestran otros niños de su propia edad mental. La articulación, fluidez e inteligibilidad del habla son bajas debido a varias causas. Con medidas de intervención hay mejoría aunque las dificultades persisten hasta la vida adulta. En relación con la percepción y memoria auditiva, las personas con Síndrome de Down tienen dificultades más evidentes que con la percepción y memoria visuales. Con los procesos de memoria a corto, mediano y largo plazo también tienen dificultades que exigen medidas de intervención para mejorarlas. Los estudiantes con Síndrome de Down que han tenido experiencias gratas en su educación muestran una buena actitud ante el aprendizaje. Aunque se presentan problemas de atención, el estudiante vuelve a la tarea si ésta es de su interés. Los periodos de trabajo son más prolongados si tiene que actuar y manipular. Les es difícil mantener la atención y concentración cuando se les ofrece solo información oral, por lo que conviene incorporar información y estímulos visuales. Siempre que sea posible deben participar en actividades motrices.

En los aspectos sociales y socio afectivos, en los primeros años de vida de los niños con Síndrome de Down  no es habitual la  utilización de recursos para conectarse e interactuar con el ambiente, su capacidad de desarrollo de juego simbólico es restringido y tiende a actividades estereotipadas y repetitivas.  Suelen tender a relacionarse más con los adultos que con el grupo de iguales. 

Los programas de entrenamiento en habilidades sociales deben desarrollarse desde edades tempranas. La integración social se ha de entender como un proceso de doble dirección: preparando a la persona con limitación para su acceso a la sociedad y concienciando a la sociedad de la necesidad de acoger a todo tipo de personas, aceptando sus diferencias.  En el ámbito social lo más importante es la normalización, es decir, un trato semejante a los demás, en derechos y exigencias. Tanto la protección excesiva como la dejadez y el abandono son actuaciones negativas. Es fundamental el establecimiento de normas claras, de forma que sepan en todo momento lo que deben y no deben hacer. Los límites sociales bien definidos les proporcionan tranquilidad, seguridad y confianza.

Respecto a su personalidad,  se encuentra una rica variedad de temperamentos, tan amplia como la que aparece en la población general. Sin embargo, existen unas formas de actuar que se dan con mayor frecuencia entre las personas con Síndrome de Down,  características generales que se perfilan antes de los 12 0 13 años . Algunas de estas peculiaridades son:

· Escasa iniciativa. Utilización reducida de las posibilidades de actuación que su entorno proporciona y  baja tendencia a la exploración.

· Menor capacidad para inhibirse. Dificultades en el control de conductas en situaciones variadas que van desde el trazo al escribir hasta las manifestaciones de afecto.

· Tendencia a la persistencia de las conductas y resistencia al cambio. Les cuesta cambiar de actividad o iniciar nuevas tareas.

· Baja capacidad de respuesta y de reacción frente al ambiente. Responden con menor intensidad ante los acontecimientos externos, aparentando desinterés frente a lo nuevo, pasividad y apatía. Tienen además una más baja capacidad para interpretar y analizar los acontecimientos externos.

· Constancia, tenacidad, puntualidad. De adultos, han dado muestras de persistencia y perfección en la forma de actuar y de enfrentarse a las tareas.

Aunque las anteriores se califican como características de personalidad, estas no son inmutables pues ellas se deben a una combinación de rasgos heredados e influencias ambientales.

En el aprendizaje, las personas con Síndrome de Down presentan algunas características básicas, que determinan sus principales necesidades educativas especiales:

· Necesitan que se pongan en práctica estrategias didácticas individualizadas. 

· Necesitan que se les enseñen cosas que otros aprenden espontáneamente.

· Necesitan más tiempo de escolaridad. El proceso de consolidación de lo que acaban de aprender es más lento. Aprenden más despacio y de modo diferente. Precisan mayor número de ejemplos, ejercicios, actividades, más práctica, más ensayos y repeticiones para alcanzar los mismos resultados. 

· Requieren una mayor descomposición en pasos intermedios, una secuenciación más detallada de objetivos y contenidos.

· Tienen dificultades de abstracción, de transferencia y de generalización de los aprendizajes. Lo que aprenden en un determinado contexto no se puede dar por supuesto que lo realizarán en otro diferente. Necesitan que se prevea esa generalización.

· Necesitan en la mayor parte de los casos Adaptaciones Curriculares Individuales.

· Necesitan apoyos personales de profesionales especializados como son los de Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje.

· Necesitan ser entrenados de forma específica en los procesos de atención y los mecanismos de memoria a corto y largo plazo.

· Necesitan un trabajo sistemático y adaptado y que se les proporcione estrategias para adquirir conceptos matemáticos básicos. El aprendizaje de los cálculos más elementales es costoso para ellos. Tienen dificultades con los ejercicios matemáticos, numéricos y con las operaciones.

· Necesitan apoyo logopédico individualizado. El lenguaje es un campo en el que la mayor parte de los alumnos con síndrome de Down tiene dificultades y que requiere un trabajo específico. 

· Necesitan que se les introduzca en la lectura lo más pronto posible, utilizando programas adaptados a sus peculiaridades (por ejemplo: métodos visuales). Respecto a la lectura casi todos pueden llegar a leer, siendo recomendable el inicio temprano de este aprendizaje (4-5 años).

· Necesitan que se les evalúe en función de sus capacidades reales y de sus niveles de aprendizaje individuales.

POLÍTICAS Y NORMAS EN LA LIMITACIÓN

El desarrollo de planes y programas  dirigidos a las personas con limitación ha tenido un incremento progresivo en los últimos años, esto obedece de alguna manera a los avances en el conocimiento sobre las causas que la generan.  Se asume que esta condición es la resultante de diferentes factores donde interactúan lo social, lo epidemiológico y lo cultural, lo que permite impactar en las agendas nacionales no sólo del sector de la salud sino también en las esferas educativas, sociales, laborales y judiciales.

En los últimos quince años se ha evidenciado un desarrollo importante en los marcos jurídicos para las personas con limitación.  La mayoría de los países en América Latina cuentan con leyes nacionales que atienden  a este grupo poblacional, inspirados en los diversos instrumentos jurídicos internacionales  determinados desde el ámbito de las Naciones Unidas o desde el Sistema Interamericano de Naciones.

En Colombia, a partir de la expedición de la Constitución Política de 1991, se produjeron normas importantes que establecieron los derechos de  las personas con limitación para participar en igualdad de oportunidades, la obligación del Estado de brindarles atención en salud, educación, trabajo, acceso y protección. En Salud, la Ley 100 de 1.993 a través del régimen subsidiado incluyó la atención a estas personas. En Educación,  la Ley 115 de 1994, incluyó la educación de las personas con limitación como parte integral del servicio público educativo, para lo cual los establecimientos deben adecuarse, organizar y desarrollar en forma directa o mediante convenio acciones pedagógicas y terapéuticas que permitan la integración académica y social. El Decreto 2082 de 1996, definió los requerimientos para la integración educativa, entre ellos,  las adecuaciones en los Proyectos Educativos Institucionales, la formación de los maestros, el uso de estrategias pedagógicas, medios y lenguajes apropiados, los apoyos terapéuticos requeridos, la organización de tiempos y espacios para la actividad educativa dentro  de la flexibilidad para responder a las particularidades de los educandos.  Para la Integración Social y el derecho al trabajo, expidió la Ley 361 de 1997. En Deportes, la  Ley 582 de  2000, creó los juegos Paralímpicos y  el Deporte Asociado para personas con limitaciones físicas, cognitivas o sensoriales,  reglamentados en el Decreto 0641  de 2001. 

Las disposiciones que enmarcan el contexto normativo son suficientes, pero la realidad presenta grandes distancias entre su promulgación y aplicación. Gran parte de la población con limitación se encuentra marginada de las oportunidades y servicios que  se prestan son deficientes.  La situación es desfavorable y la condición de marginalidad en los espacios sanitarios, culturales, educativos y laborales es evidente. 

3. PROGRAMAS 

La Fundación ofrece servicios en sus programas de Salud e Intervención Terapéutica Integración Educativa , Refuerzo Escolar,  y, Educación no Formal, Actividades Sociales y Lúdicas. 

SALUD E  INTERVENCIÓN TERAPEUTICA

Las actividades en Salud e Intervención terapéutica son las acciones dirigidas a la  promoción de la salud, la prevención de la limitación,  la evaluación en las áreas del desarrollo , y, a la intervención terapéutica para la rehabilitación. Se prestan de servicios en Pediatría, Nutrición, Trabajo Social, Psicología, Fisioterapia, Fonoadiología, Terapia Ocupacional y Educación Especial
Promoción y Prevención. Involucra a la familia en cada uno de los procesos que conforman el tratamiento de rehabilitación dela persona, como parte de las actividades de Intervención. Realiza talleres  orientados a  la promoción y prevención de la salud  y la atención de la persona con limitación.
Evaluación en áreas de Desarrollo. Precisa los diagnósticos que determinan la limitación, el grado  de compromiso y las posibilidades de intervención terapéutica y sociofamiliar. Evalúa interdisciplinariamente y define el plan de intervención para cada persona.

La evaluación, contempla dos actividades:

1. Valoración Individual. Es realizada por un equipo interdisciplinario constituido por Médico Pediatra, Nutricionista, Trabajadora Social,  Terapeuta Ocupacional, Terapeuta del Lenguaje, Terapeuta Física, Psicóloga y Educadora  Especial, en las áreas del desarrollo físico, sistémico, motor (fino y grueso), cognitivo, comunicativo y socio - afectivo.

2. Formulación de planes de intervención. El Equipo Interdisciplinario elabora un plan de   intervención  que atiende las necesidades especiales de cada persona. 

Pediatría. Hace seguimiento al estado de salud del paciente. Recomienda exámenes, controles y medicaciones requeridas.

Nutrición. Realiza el control del estado nutricional del paciente, recomienda a la  familia el menú nutricional para una adecuada alimentación. Se hace seguimiento después de la valoración inicial, con el objetivo de controlar el equilibrio nutricional.

Trabajo Social   Desarrolla acciones con la familia, identificando y verificando las condiciones socio-familiares para procurar un ambiente saludable que proporcione bienestar integral. Enfatiza en la orientación y acompañamiento del paciente y sus familias, para el desarrollo de sus destrezas y habilidades y  el ejercicio pleno de sus deberes y derechos. 

Psicología. Diagnostica y trata problemas o patologías mentales, psico afectivas, emocionales, de conducta e hiperactividad,  Educación sexual, formación ética y valores. Realiza estudios de caso con el equipo interdisciplinario, en los que se evalúan procesos individuales, dificultades y alternativas de optimización de habilidades de la persona con limitación. Vincula a las familias en los procesos rehabilitadores. Hace seguimiento de los objetivos y reporta en  historias clínicas y e informes a las familias o al paciente.  
Terapia Física e Hidroterapia. Hace rehabilitación y/o habilitación del sistema osteomuscular, corrección postural, prevención de contracturas y deformidades, fortalecimiento muscular, desarrollo de patrones fundamentales y de cualidades físicas, preparación, entrenamiento en marcha y aprendizaje cognitivo a partir de la estimulación sensorial. 

Terapia de Lenguaje. Apoya el desarrollo  de lenguaje oral y escrito, a través actividades individuales y grupales, atención a problemas de aprendizaje, desórdenes de la comunicación y trastornos de la articulación. 

Terapia Ocupacional. Desarrolla actividades dirigidas a explorar, mantener y recuperar las habilidades funcionales, las  competencias ocupacionales, la independencia y la destreza en cada una de las áreas del desempeño personal. 

Educación Especial. Detecta  y trata problemas de aprendizaje, propicia el desarrollo de las habilidades cognitivas y sociales, a través de actividades terapéuticas y educativas  individuales y grupales.  

EDUCACION

Las actividades educativas están encaminadas al desarrollo de las habilidades cognitivas, académicas y sociales de las personas con limitación. Se realizan a través de procesos de inclusión en la Educación Regular,  Refuerzos Escolares en  áreas del conocimiento, y,Formación Sociolaboral a jóvenes que se retiran del sistema educativo regular.

La educación regular es aquella que se imparte formalmente en una institución creada para tal fin y normada mediante procesos legales, organizativos, curriculares y pedagógicos. Tiene como propósito la selección y distribución de la cultura, por ciclos lectivos, con sujeción a pautas  progresivas y conducentes a grados y títulos. La educación regular se conduce mediante un proceso integral y continuo que permite al individuo, de acuerdo con sus etapas de desarrollo, apropiarse de los saberes, competencias, actitudes y destrezas necesarias para comprender y desenvolverse en la vida.

La inclusión escolar, se ha constituido como el derecho de la persona con limitación a recibir un trato normalizado, en donde se respeten las diferencias y los ritmos individuales y se adecuen los procesos educativos a las necesidades de la persona. 

Refuerzo Escolar. Actividades encaminadas al desarrollo de las habilidades cognitivas, académicas y sociales, que propicien un mejor desempeño en la institución educativa en la que se halle integrado el niño o joven con limitación. Realiza nivelación en lectura, escritura y matemáticas. Apoya la realización de tareas. 

Educación no Formal. Ofrece formación a los jóvenes y adultos que han desertado del sistema educativo regular; brinda preparación básica en las áreas de lectura, escritura, matemáticas, artes, manualidades, educación sexual, ética y valores; desarrolla habilidades físicas, independencia, desenvolvimiento social y  preparación en oficios. 

ACTIVIDADES SOCIALES Y LUDICAS
Vincula a las familias en las actividades como: día de la familia, día de la persona con discapacidad, San Pedrito, día de la Fundación, Navidad. Vincula a los niños y jóvenes en el Club Deportivo, paseos y convivencias para el desarrollo de la independencia. 

LOGROS Y RETOS

DE LA EXPERIENCIA DE INTEGRACION DE NIÑOS CON SINDROME DE DOWN DEL CENTRO DOCENTE EL LAGO DE NEIVA

AURA ELENA BERNAL DE ROJAS

COORDINADORA  

DIEGO FERNANDO ARIAS MARIN

DORIS GUEVARA PERDOMO

JULIETA GONZALEZ VALDERRAMA

GRUPO DE ESTUDIO SINDROME DE DOWN Y EDUCACIÓN

NEIVA – HUILA

 2004

PRESENTACIÓN

Este trabajo se propone dar a conocer los resultados de la evaluación de  la Experiencia de Integración de Niños con Síndrome de Down del Centro Docente el Lago de la ciudad de Neiva.  Busca determinar su caracterización, aciertos, dificultades, acciones de mejoramiento y retos futuros y aportar al conocimiento  sobre las formas de educación en procesos de integración de personas con Síndrome de Down, las maneras de concebirla y desarrollarla, con sus aciertos y falencias.

1.  PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

La Experiencia de Integración del Centro Docente EL Lago, surgió de la necesidad local de crear una alternativa educativa que acogiera a los niños con Síndrome de Down, que junto con los avances del conocimiento sobre el mismo, la legislación internacional y nacional , y las referencias sobre procesos educativos similares, hiciera posible el acceso de esta población al sistema de educación regular.

La alternativa educativa para la integración, se concibió como una  innovación pedagógica planteada a partir de un estudio realizado en el año de 1.996, que determinó las condiciones para su desarrollo y sus componentes pedagógicos, curriculares, administrativos y financieros.

La experiencia  comenzó a funcionar en el año 1.997 y permaneció a lo largo de ocho (8) años a hoy (2.004).  Transcurrido este tiempo, se evidencian resultados meritorios expresados en los avances alcanzados por los niños y los reconocimientos locales y nacionales que exaltan a la Fundación Síndrome de Down del Huila y al Centro Docente El Lago por el trabajo conjunto.

2. JUSTIFICACION
La evaluación  responde a la necesidad de: 

· Identificar claramente los elementos que caracterizan la Experiencia y la forma  como se desarrolla en su contexto.

· Valorar los resultados alcanzados a lo largo de ocho (8) años, con sus logros y limitaciones.

· Determinar los aciertos para potenciarlos, los errores para corregirlos y las acciones que sean necesarias para ser pertinentes, es decir, responder acertadamente a los requerimientos educativos de quienes participan en la experiencia.

· Generar procesos de reflexión, estudio e investigación, que generen mayor compromiso y unan esfuerzos en la construcción de alternativas de mejoramiento.

· Difundir la Experiencia para compartirla, contrastarla y alimentarla con otros conocimientos y experiencias. Obtener apoyos humanos, técnicos y financieros que lleven a su consolidación y existencia futura.

3.  OBJETIVOS

3.1.  GENERAL

Evaluar la Experiencia de Integración de Niños con Síndrome de Down del Centro Docente el Lago de la ciudad de Neiva.

3.2. ESPECÍFICOS

· Identificar los rasgos característicos de la Experiencia.

· Determinar la evolución de la Experiencia y los resultados alcanzados.

· Establecer los  aciertos y dificultades de la Experiencia.

· Sugerir acciones para el mejoramiento y proyección futura de la Experiencia. 
4.MARCO TEORICO

4.1. MARCO LEGAL 

El desarrollo de planes y programas  dirigidos a las personas con discapacidad ha tenido un incremento progresivo en los últimos años, esto obedece de alguna manera a los avances en el conocimiento sobre las causas que la generan.  Se asume que esta condición es la resultante de diferentes factores donde interactúan lo social, lo epidemiológico y lo cultural, lo que permite impactar en las agendas nacionales no sólo del sector de la salud sino también en las esferas educativas, sociales, laborales y judiciales.
En los últimos quince años se ha evidenciado un desarrollo importante en los marcos jurídicos para las personas con discapacidad. La mayoría de los países en América Latina cuentan con leyes nacionales que atienden  a este grupo poblacional, inspirados en los diversos instrumentos jurídicos internacionales  determinados desde el ámbito de las Naciones Unidas o desde el Sistema Interamericano de Naciones.

El marco legal , es la guía de diferentes organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, de y para las personas con discapacidad, que ahora abordan su situación desde la perspectiva de los Derechos Humanos.  En la medida en que los sistemas de atención a las personas con discapacidad se orientan desde esta perspectiva, las poblaciones experimentan cambios paradigmáticos en los conceptos estrategias e instrumentos  dirigidos a asumir los problemas no sólo de las personas con discapacidad sino de toda la población vulnerable.

En Colombia, a partir de la expedición de la Constitución Política de 1991, se produjeron normas importantes que establecieron los derechos de  las personas con discapacidad para participar en igualdad de oportunidades, la obligación que el Estado de brindarles atención en salud, educación, trabajo, acceso y protección. En Salud, la Ley 100 de 1.993 a través del régimen subsidiado incluyó la atención de las personas con discapacidad. En Educación,  la Ley 115 de 1994, estableció la educación de las personas con discapacidad como parte integral del servicio público educativo, para lo cual los establecimientos deben adecuarse, organizar y desarrollar en forma directa o mediante convenio acciones pedagógicas y terapéuticas que permitan la integración académica y social. El Decreto 2082 de 1996, definió los requerimientos para la integración educativa de las personas con discapacidad, entre ellos,  las adecuaciones en los Proyectos Educativos Institucionales, la formación de los maestros, el uso de estrategias pedagógicas, medios y lenguajes apropiados, los apoyos terapéuticos requeridos, la organización de tiempos y espacios para la actividad educativa dentro  de la flexibilidad para responder a las particularidades de los educandos.  Para la Integración Social y el derecho al trabajo de las personas con discapacidad, expidió la Ley 361 de 1997. En Deportes, la  Ley 582 de  2000, creo los juegos Paralímpicos y  el Deporte Asociado para personas con limitaciones físicas, mentales o sensoriales,  reglamentados en el Decreto 0641  de 2001. 

Las disposiciones que enmarcan el contexto normativo para las personas con discapacidad  son amplias y adecuadas, pero la realidad presenta grandes distancias entre su promulgación y aplicación. Gran parte de la población con discapacidad se encuentra marginada de las oportunidades y servicios que  pretenden promover. La situación es desfavorable y la condición de marginalidad en los espacios sanitarios, culturales, educativos y laborales es evidente.  Esto sin contar la discriminación en los procesos políticos y sociales.

Buena parte de los programas de atención a las personas con discapacidad surgen de la iniciativa privada, de las organizaciones de discapacitados, de  maestros y otros actores sociales que a menudo trabajan con enormes carencias, y muchas de las veces los esfuerzos son echados a perder por el poco apoyo, estímulo y reconocimiento que se les brinda.

Las razones para que esto suceda pueden estar enmarcadas dentro de lo que habitualmente se denomina crisis general, pero en realidad pesan más la falta de conciencia y la carente voluntad política en un Estado que en complicidad con la escasez de recursos, la persistencia de creencias, actitudes y prácticas intolerantes, negativas y excluyentes nos alejan significativamente del precepto fundamental mediante el cual todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derecho.

4.2. MARCO CONCEPTUAL
4.2.1. DEFICIENCIA, DISCAPACIDAD  MENTAL

La deficiencia es toda pérdida o anormalidad de una estructura o  función psicológica, fisiológica o anatómica, que produce una anomalía en el funcionamiento de un miembro, órgano, tejido u otra estructura del cuerpo, como el sistema propio de la función mental.

La discapacidad es la  restricción o ausencia de la capacidad de realizar una actividad  en la forma o dentro del margen que se considera normal para un ser humano. La discapacidad representa  la objetivación de una deficiencia, es la limitación que crea una lesión.

La  discapacidad mental es el funcionamiento intelectual significativamente inferior a la media, que tiene lugar junto a limitaciones asociadas en dos o más  áreas adaptativas : comunicación, auto cuidado, habilidades sociales,  habilidades académicas funcionales, ocio y trabajo.
De acuerdo a la Asociación Americana sobre Retraso Mental, se considera que un individuo tiene discapacidad mental cuando reúne tres condiciones:

· Presenta un coeficiente intelectual por debajo de 70-75

· Existen limitaciones significativas en dos o más áreas de habilidades de adaptación

· La condición está presente desde la niñez.

La discapacidad mental se manifiesta con un déficit en la capacidad de pensamiento del individuo, lo cual implica disminución de la capacidad para aprender y para adaptarse a la vida social en relación con las personas de su misma edad y un ritmo mas lento para el aprendizaje. Las personas con discapacidad mental pueden aprender  y desarrollar ciertas habilidades si se les brinda la estimulación temprana y las oportunidades educativas y sociales adaptadas a sus necesidades. Es imprescindible una intervención adecuada, lo mas temprana posible y a lo largo de su desarrollo, para contrarrestar los efectos de la discapacidad y  evitar la tendencia a la desvinculación del ambiente. Es primordial para la evolución del niño, aprovechar la plasticidad neuronal de los primeros años, proporcionando estímulos y variados apoyos, para que mantenga una buena actitud hacia el aprendizaje.

Según FEUERSTEIN: La inteligencia basada en la dotación genética depende en su efectiva actualización de la actividad del sujeto en su ambiente.  Su objetivo no es medir el C.I. si no las posibilidades de cambio estructural  cognitivo hacia el futuro; ayudar a los sujetos deprivados culturalmente o a los de bajo rendimiento cognitivo, a optimizar sus capacidades y al enfrentar de mejor manera los desafíos de la vida.

El planteamiento teórico de FEURESTEIN - la Modificabilidad Cognitiva Estructural - se interesa por el desarrollo de la cognición y de los procesos que intervienen (atención, percepción, memoria...) como factores que inciden en el comportamiento inteligente.  Se presenta como un enfoque que destaca la condición del ser humano de posibilitar cambios activos y dinámicos asumiendo un rol de generador o productor de información, contrario a la aceptación pasiva de receptor y reproductor de esta.

Plantea dos modalidades que determinan el desarrollo cognitivo diferencial del individuo:  la primera, es la exposición directa del organismo que se modifica a lo largo de la vida de acuerdo a los estímulos que el medio le provee, y, la segunda, la experiencia de aprendizajes mediados, a través de la intervención de un mediador quien desempeña un rol fundamental en la selección, organización y transmisión de ciertos estímulos provenientes del exterior facilitando así su comprensión, interpretación y utilización por parte del sujeto, a la vez que es un transmisor de cultura.

4.2.2. EL SÍNDROME DE DOWN.

El Síndrome de Down es una de las anomalías más frecuentes en el  ser humano y constituye la principal causa congénita de discapacidad mental. Se debe a la existencia de un cromosoma extra en el par 21, que produce una formación patológica en la estructura y función del cerebro, que es modulada por la expresión de los genes propios de cada persona, dándose una variabilidad  entre un individuo y otro con el Síndrome (Florez 1.994).

Las personas con el Síndrome presentan una serie de características inherentes a esta condición.  Los rasgos faciales, la hipotonía muscular (que afecta significativamente el desarrollo motor grueso y fino)  y la deficiencia mental o retraso se expresan en distinto grado. También con frecuencia   presentan lesiones cardiacas, alteraciones en la función tiroidea, procesos relacionados con infecciones, deficiencias auditivas y visuales, que hacen necesario el control médico permanente para mantener la buena salud base del posterior desarrollo de las personas con Síndrome de Down, ya que el bienestar físico es indispensable para el desarrollo de la actividad mental.

Aunque en su evolución o  desarrollo las personas con Síndrome de Down siguen los mismos pasos que los niños que no lo tienen, hay diferencias en el modo de aprender y de retener lo aprendido. La lentitud en su capacidad para percibir, procesar y elaborar respuestas ante los estímulos de ambiente implica la necesidad de respetarles y darles el tiempo que necesitan, pero también estimularlos a reaccionar con rapidez. El lenguaje se manifiesta de modo propio y particular en todos su componentes. El desfase entre la capacidad de comprensión y la capacidad de expresión es más alto que el que muestran otros niños de su propia edad mental. La articulación, fluidez e inteligibilidad del habla son bajas debido a varias causas. Con medidas de intervención hay mejoría aunque las dificultades persisten hasta la vida adulta. En relación con la percepción y memoria auditiva, las personas con Síndrome de Down tienen dificultades más evidentes que con la percepción y memoria visuales. Con los procesos de memoria a corto, mediano y largo plazo también tienen dificultades que exigen medidas de intervención para mejorarlas. Los estudiantes con Síndrome de Down que han tenido experiencias gratas en su educación muestran una buena actitud ante el aprendizaje. Aunque se presentan problemas de atención, el estudiante vuelve a la tarea si ésta es de su interés. Los periodos de trabajo son más prolongados si tiene que actuar y manipular. Les es difícil mantener la atención y concentración cuando se les ofrece solo información oral, por lo que conviene incorporar información y estímulos visuales. Siempre que sea posible deben participar en actividades motrices.

En los aspectos sociales y socio afectivos, en los primeros años de vida de los niños con Síndrome de Down  no es habitual la  utilización de recursos para conectarse e interactuar con el ambiente, su capacidad de desarrollo de juego simbólico es restringido y tiende a actividades estereotipadas y repetitivas.  Suelen tender a relacionarse más con los adultos que con el grupo de iguales. 

Los programas de entrenamiento en habilidades sociales deben desarrollarse desde edades tempranas. La integración social se ha de entender como un proceso de doble dirección: preparando al discapacitado para su acceso a la sociedad y concienciando a la sociedad de la necesidad de acoger a todo tipo de personas, aceptando sus diferencias.  En el ámbito social lo más importante es la normalización, es decir, un trato semejante a los demás, en derechos y exigencias. Tanto la protección excesiva como la dejadez y el abandono son actuaciones negativas. Es fundamental el establecimiento de normas claras, de forma que sepan en todo momento lo que deben y no deben hacer. Los límites sociales bien definidos les proporcionan tranquilidad, seguridad y confianza.

Respecto a su personalidad,  se encuentra una rica variedad de temperamentos, tan amplia como la que aparece en la población general. Sin embargo, existen unas formas de actuar que se dan con mayor frecuencia entre las personas con Síndrome de Down,  características generales que se perfilan antes de los 12 0 13 años (Troncoso, 2003). Algunas de estas peculiaridades son:

· Escasa iniciativa. Utilización reducida de las posibilidades de actuación que su entorno proporciona y  baja tendencia a la exploración.

· Menor capacidad para inhibirse. Dificultades en el control de conductas en situaciones variadas que van desde el trazo al escribir hasta las manifestaciones de afecto.

· Tendencia a la persistencia de las conductas y resistencia al cambio. Les cuesta cambiar de actividad o iniciar nuevas tareas.

· Baja capacidad de respuesta y de reacción frente al ambiente. Responden con menor intensidad ante los acontecimientos externos, aparentando desinterés frente a lo nuevo, pasividad y apatía. Tienen además una más baja capacidad para interpretar y analizar los acontecimientos externos.

· Constancia, tenacidad, puntualidad. De adultos, han dado muestras de persistencia y perfección en la forma de actuar y de enfrentarse a las tareas.

Aunque las anteriores se califican como características de personalidad, estas no son inmutables pues ellas se deben a una combinación de rasgos heredados e influencias ambientales.

En el aprendizaje, las personas con Síndrome de Down presentan algunas características básicas, que determinan sus principales necesidades educativas especiales:

· Necesitan que se pongan en práctica estrategias didácticas individualizadas. 

· Necesitan que se les enseñen cosas que otros aprenden espontáneamente.

· Necesitan más tiempo de escolaridad. El proceso de consolidación de lo que acaban de aprender es más lento. Aprenden más despacio y de modo diferente. Precisan mayor número de ejemplos, ejercicios, actividades, más práctica, más ensayos y repeticiones para alcanzar los mismos resultados. 

· Requieren una mayor descomposición en pasos intermedios, una secuenciación más detallada de objetivos y contenidos.

· Tienen dificultades de abstracción, de transferencia y de generalización de los aprendizajes. Lo que aprenden en un determinado contexto no se puede dar por supuesto que lo realizarán en otro diferente. Necesitan que se prevea esa generalización.

· Necesitan en la mayor parte de los casos Adaptaciones Curriculares Individuales.

· Necesitan apoyos personales de profesionales especializados como son los de Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje.

· Necesitan ser entrenados de forma específica en los procesos de atención y los mecanismos de memoria a corto y largo plazo.

· Necesitan un trabajo sistemático y adaptado y que se les proporcione estrategias para adquirir conceptos matemáticos básicos. El aprendizaje de los cálculos más elementales es costoso para ellos. Tienen dificultades con los ejercicios matemáticos, numéricos y con las operaciones.

· Necesitan apoyo logopédico individualizado. El lenguaje es un campo en el que la mayor parte de los alumnos con síndrome de Down tiene dificultades y que requiere un trabajo específico. 

· Necesitan que se les introduzca en la lectura lo más pronto posible, utilizando programas adaptados a sus peculiaridades (por ejemplo: métodos visuales). Respecto a la lectura casi todos pueden llegar a leer, siendo recomendable el inicio temprano de este aprendizaje (4-5 años).

· Necesitan que se les evalúe en función de sus capacidades reales y de sus niveles de aprendizaje individuales.

4.2.3. LA INTEGRACIÓN EN LA EDUCACIÓN REGULAR

El hombre no puede vivir desvinculado de su entorno, de los bienes de la cultura, de los servicios y la convivencia social, que precisamente es lo que lo hacen ser humano, por esta razón la integración en todos los espacios constituye para la persona cualquiera sea su condición, un principio de vida y un derecho inalienable.

En la cotidianidad se practican las más diversas formas de segregación, rechazo o marginación etiquetadas de manera distinta por la raza, el credo, la política, la posición social, las limitaciones o minusvalías de cualquier índole.  Mas acentuadas en estas últimas, que se acompañan de lastima u abandono, y que generalmente constituyen las más marcada marginación, en un medio competitivo e insolidario en donde sobreviven los mas fuertes.

Estas formas de marginamiento deben ser superadas por distintas vías. Primera reconociendo la naturaleza humana de los individuos sea cual fuere su situación; segundo, entendiendo que la grandeza de los pueblos se da en la medida en que protege a los mas débiles y se les brinden las mejores posibilidades para su realización digna; la tercera ofreciendo el acceso a todos los servicios y espacios sociales, adecuándolos y haciéndolos pertinentes con sus necesidades.  

Hasta hace muy poco las personas con algún tipo de deficiencia venían siendo marginadas de los diferentes escenarios sociales (la familia, la educación, la cultura, la recreación...), con una atención focalizada en la salud y un carácter asistencialista. La población afectada por algún tipo de discapacidad es el 10% de la población mundial. La discapacidad mental representa en mayor proporción la discapacidad por las múltiples causas que la generan. Dentro de esta última el Síndrome de Down es el de mayor ocurrencia.

En educación, persisten instituciones y escuelas especiales y segregadoras para personas con discapacidad. En la medida en que se han venido generando a partir de la década de los 80 nuevas dinámicas científicas y sociales, impulsadas por movimientos y organizaciones,  esta concepción ha venido transformándose al punto que hoy se ha propuesto como meta para el 2010 que en todos los gobiernos a nivel mundial alcancen la integración de las personas con discapacidad en la totalidad de  los escenarios de la sociedad.

La educación constituye la vía más importante para crear las condiciones y brindar las oportunidades para la integración  de las personas con discapacidad. Por esto la integración educativa en las instituciones de educación regular se ha establecido como una obligación generada desde la normatividad y un reto para las instituciones y los maestros.

La educación regular es aquella que se imparte formalmente en una institución creada para tal fin y normada mediante procesos legales, organizativos, curriculares y pedagógicos. Tiene como propósito la educación integral de los individuos - instrucción y formación - a través de  la selección y distribución de la cultura, por ciclos lectivos, con sujeción a pautas  progresivas y conducentes a grados y títulos. La educación regular se conduce mediante un proceso integral y continuo que permite al individuo, de acuerdo con sus etapas de desarrollo, apropiarse de los saberes, competencias, actitudes y destrezas necesarias para comprender y desenvolverse en la realidad.

La Integración educativa se concibe como un  proceso dinámico, cambiante y flexible que permite al estudiante con discapacidad, acceder a  oportunidades de desarrollo integral (afectivo, social, intelectual, cultural y comunicativo), mediante su vinculación al sistema educativo regular o la institución de educación regular.  Se refiere al proceso educativo conjunto, entre niños  con o sin discapacidad  durante una parte o en la totalidad del tiempo.

La integración escolar, se ha constituido como el derecho a recibir un trato normalizado, en donde se respetan las diferencias y los ritmos individuales, se adecuan los procesos educativos a las necesidades de la persona y no se le margina por ser diferente. Es una  alternativa educativa válida para las personas con discapacidad mental, cuyos beneficios se ven optimizados con los apoyos especializados y el trabajo coordinado con la familia.

La integración educativa se presenta de diversas formas o maneras como puede apreciarse en el cuadro:

FORMAS DE INTEGRACIÓN EDUCATIVA

	FORMAS DE INTEGRACIÓN
	CARACTERISTICAS

	1. Integración completa con apoyo al maestro y atención especializada dentro de la institución regular.
	· El estudiante con deficiencia mental asiste al aula regular. Participa en el desarrollo flexible de las actividades académicas con sus compañeros.

· Recibe apoyo terapéutico individual o grupal fuera del aula en la misma institución regular y en la misma jornada.

· Participa en actividades académicas, sociales, culturales de la institución regular.

· El trabajo del docente es asesorado y coordinado con un grupo de apoyo.

	2. Integración completa con apoyo terapéutico y pedagógico  fuera de la institución regular.
	· El estudiante con deficiencia mental acude  al aula regular.

· Participa del desarrollo del currículo flexible con sus compañeros

· El estudiante con deficiencia mental recibe apoyo terapéutico y/o pedagógico individual o grupal fuera de la institución regular y en jornada contraria

	3. Integración parcial, asistencia  al aula regular y la Institución especial.
	· El estudiante con deficiencia mental asiste  tanto a la institución regular como a la institución especial.

· Desarrolla un currículo semejante  en las dos jornadas.

	4. Integración  en un aula especial dentro de la institución regular y participación en algunas actividades académicas del aula regular.
	· El Estudiante con deficiencia mental asiste a un  aula especial dentro de  la institución regular.

· Participa en el desarrollo de algunas asignaturas con sus compañeros de acuerdo con sus capacidades.

· Participa en actividades sociales y culturales de la escuela.

· El docente recibe asesoría de un equipo de apoyo.



	5. Integración mínima, asistencia a  un aula especial ubicada en la institución regular
	· El estudiante con deficiencia mental asiste al aula especial ubicada en la Institución regular.

· Comparte únicamente con estudiantes regulares los espacios físicos y ocasionalmente actividades socioculturales.


Debido a que los procesos de integración no han logrado demostrar plenamente la efectividad en la atención a la diversidad humana que en las instituciones integradoras se presenta, (ya sea por razones financieras, pedagógicas, curriculares o actitudinales), que en alguna medida las lleva a ejercer prácticas de carácter segregador, se está generando una nueva corriente que tiende a abandonar el concepto de integración para dar paso al de “inclusión educativa” que se inspira en la idea  de “enseñar a todos a comprender y aceptar las   diferencias”. 

Con esta nueva orientación se pretende avanzar hacia la re-creación de contextos inclusivos y, en este sentido, se señala la necesidad de reestructurar la dinámica y el enfoque de trabajo en las instituciones y las aulas, para cambiar los diferentes procesos administrativos, organizacionales, pedagógicos, didácticos, curriculares, comunicacionales, entre otros procesos de la vida institucional y, responder a la diversidad educativa de los estudiantes que a ella acuden. Las diferencias individuales deben reconocerse no sólo en las personas que presentan alguna discapacidad, en donde son más acentuadas, si no  también las que se dan entre los estudiantes regulares, a quienes se les deben propiciar todas las oportunidades para el desarrollo de sus potencialidades.

Desde esta perspectiva, se busca que la integración a la educación regular de personas con discapacidad mental, proporcione ante todo una actitud favorable, que impulse las acciones necesarias para el progreso  de la estrategia.  El  reto consiste en articular el principio de la educación integradora con la atención  diferenciada a la diversidad. “La  integración no implica la desaparición de las diferencias; pero si exige la  igualdad de oportunidades”.

Una institución educativa concebida desde la diversidad implica el derecho que se tiene a ser distinto, donde la diferencia no solo sea una manifestación de ser irrepetible, sino que permita llegar a tener una amplia gama de posibilidades de ser en la diversidad. 

La atención de la diversidad en los procesos de integración en la institución regular supone tres dimensiones:

· La atención de las diferencias individuales, que permite poner en practica modos alternativos para proporcionar la enseñanza a toda la diversidad de estudiantes que pueden encontrarse en un grupo de clase o en una institución en general. Cuando se habla de integración educativa no sé esta limitando a señalar a los alumnos que tienen dificultades para aprender, también la esencia se centra en la acción educativa general de la institución y específica del aula, pues es en ellas, en la que concretamente se encuentra o no su carácter adaptativo, en donde se pueden elaborar respuestas educativas diferentes para los alumnos con necesidades educativas diversas.

· La transformación global de la institución educativa integradora, que debe adecuarse en su P.E.I. (Proyecto Educativo Institucional), en su ambiente espacial,  infraestructura, organización, currículo, evaluación y procesos pedagógicos,  para hacer posible la integración y la atención a la diversidad. En los proyectos educativos institucionales con el enfoque de la integración, el éxito se da como una consecuencia de la respuesta al ambiente de aprendizaje más que como resultado de las diferencias en las características y capacidades básicas del estudiante que aprende. La tarea de una Institución Educativa es la de proporcionar un ambiente de aprendizaje que capacite a todos los estudiantes para tener éxito a pesar de las diferencias iniciales y brinde a cada uno experiencias de aprendizaje que le ayude a conseguir los fines educativos que se desean.

· El cambio hacia una actitud favorable que facilite la integración por parte  de los agentes educativos: padres de familia, estudiantes,  comunidad, directivos y responsables de las políticas educativas. Actitud inspirada en el reconocimiento de los derechos humanos, la tolerancia y aceptación, el afecto,  el suministro de los apoyos necesarios y el desarrollo de procesos educativos pertinentes con las necesidades.

4.3. MARCO CONTEXTUAL

4.3.1. LAS INSTITUCIONES COMPROMETIDAS EN LA EXPERIENCIA DE INTEGRACIÓN

4.3.1.1. LA FUNDACIÓN SÍNDROME DE DOWN DEL HUILA

Fue constituida  en 1.993, por padres de personas con Síndrome de Down. Se  propuso como Misión y Visión:

Misión: “La Fundación Síndrome de Down del Huila, es una organización no gubernamental cuya especialidad y compromiso es la atención de personas con Síndrome de Down y por extensión de quienes padecen retardo mental, y sus familias, en pro del desarrollo integral (salud, educación, tiempo libre, actividad laboral), para su realización personal y desenvolvimiento social, digno y solidario, que les permita gozar de los derechos que como seres humanos tienen frente a la sociedad “, 

Visión: “La Fundación Síndrome de Down del Huila será una organización sólida que contará con recursos humanos idóneos, instalaciones, equipos y materiales suficientes y especializados, y desarrollará programas de calidad, pertinentes a las necesidades de la población objeto de la Fundación.  Por su acción dinámica, ética, positiva, solidaria, social y científica, alcanzará reconocimiento y apoyo a nivel regional, nacional e internacional.”

Como proyecto de vida  la Fundación, atiende todas las etapas del desarrollo de la persona con Síndrome de Down:

· Desde el nacimiento, con la orientación a la familia, atención médica y estimulación temprana en las áreas del desarrollo.

· En la infancia, con la intervención terapéutica, la integración educativa, los refuerzos escolares y los talleres de educación no formal.
· En la adolescencia, continuando la integración escolar, y su complemento en educación no formal y  pre- vocacional y vocacional.
Los programas que ofrece la Fundación son:

· Intervención Terapéutica. Atención especializada que busca contrarrestar los efectos del Síndrome de Down y elevar las potencialidades de la persona mediante la intervención en las áreas de: Psicología, Fonoaudiología, Terapia Ocupacional, Fisoterapia, Educación Especial, Trabajo Social, Nutrición y Pediatría.

· Educación Formal. Apoya procesos de Integración de niños y jóvenes con Síndrome de Down en instituciones de Educación regular. Desarrolla la Experiencia de Integración en asocio con el Centro Docente el Lago.

· Educación No Formal. Complementa la acción terapéutica y educativa. Se desarrolla en tres (3) áreas. Área Artística y Lúdica: Talleres en artes, actividades recreativas  y deportivas. Área Pedagógica: Refuerzos Escolares, Nivelaciones, Ayudantías y atención en problemas de Aprendizaje. Área Ocupacional: Talleres Prevocacionales y Vocacionales, Empleo con Apoyo. 

Los programas de la Fundación son liderados por equipos de profesionales y organizados en tres (3) áreas: Salud, Escolarización y Educación No Formal. En estos programas  laboran diez y ocho (18) personas, entre  administrativos y profesionales. 

4.3.1.2. EL CENTRO DOCENTE EL LAGO 

Institución de carácter oficial que ofrece educación en los niveles de preescolar y básica primaria. Está  ubicado al noroccidente de la ciudad de Neiva (H), Comuna No.3. Fue creado en el año 1.971. Según el último censo del DANE,  esta Comuna tiene 32.268 habitantes

A comienzos de 1.996, el Centro Docente asumió el reto de llevar a cabo la Experiencia de Integración Educativa. En ese año, la Fundación Síndrome de Down del Huila le presentó una propuesta para que permitiera realizar el Diseño de la Experiencia. A finales de 1996, se  presentó el estudio y fue aprobada su iniciación para  el año lectivo 1.997.

A partir de este momento la Fundación Síndrome de Down del Huila y el Centro Docente el Lago, iniciaron gestiones  para el mejoramiento de las condiciones locativas y de dotación, la vinculación y capacitación del recurso humano. Así, se obtuvo el apoyo del programa “Lleva una Escuelita en tu Corazón“, de empresas y entidades como Servivienda, Ecopetrol, La Alcaldía de Neiva, la  Caja de Compensación Familiar del Huila y la Universidad Surcolombiana. 

El 21 de Marzo de 1997, se inició la experiencia con la integración de  21 niños con Síndrome de Down, en los diferentes niveles educativos. Previamente se evaluaron los niños para la ubicación en los niveles y grados y se preparó a la comunidad educativa para su recibimiento. Las docentes y el personal de apoyo se capacitaron en los elementos conceptuales, pedagógicos, curriculares y didácticos de la Experiencia.

Para el desarrollo del nuevo proyecto educativo el Centro Docente el Lago se propuso como Misión y Visión:

Misión: “Desarrollar la experiencia de integración de niños con Síndrome de Down en el aula regular, con el apoyo de la Fundación Síndrome de Down del Huila,  a partir de las potencialidades de los estudiantes con y sin necesidades educativas especiales, en los principios del respeto, la singularidad, la individualidad, la flexibilidad, la libertad, la socialización, la cooperación y la autonomía, mediante  vivencias afectivas, lúdicas,  artísticas, culturales y  prácticas en relación con  la vida y la naturaleza.” 

Visión: “En los próximos diez años la Experiencia de Integración de Niños con Síndrome de Down, será  reconocida a nivel Nacional e Internacional como una innovación pedagógica que fortalece y sistematiza su experiencia y que propicia el máximo desarrollo cognitivo, afectivo y social de los niños regulares y con necesidades educativas especiales”. 

Desde el inicio de la  Experiencia de Integración (1.997) al año 2003, el Centro Docente el Lago ha atendido la siguiente población

AÑO 1997

	GRADOS
	AULA

ESPECIAL
	PRE

ESC.1
	1º.
	2º.
	3º.
	4º.
	5º.
	AULA

FUNC
	       TOTAL

	GRUPOS
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	8

	MATRICULA
	10
	17
	25
	26
	31
	21
	21
	6
	157

	NINOS CON S. DOWN.
	10
	2
	1
	
	2
	
	
	6
	21


AÑO 1.998

	GRADOS
	AULA

ESPECIAL
	PRE

ESC.1
	1º.
	2º.
	3º.
	4º.
	5º.
	AULA

FUNC
	       TOTAL

	GRUPOS
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	8

	MATRICULA
	9
	25
	21
	23
	24
	27
	25
	7
	161

	NINOS CON S. DOWN.
	9
	2
	3
	1
	
	2
	
	7
	24


AÑO 1999

	GRADOS
	AULA

ESPECIAL
	PRE-

ESC.1
	PRE-

ESC. 2
	1º.
	2º.
	3º.
	4º.
	5º.
	TOTAL

	GRUPOS
	1
	1
	1
	2
	1
	1
	1
	1
	9

	MATRICULA
	10
	20
	28
	41
	25
	29
	30
	29
	212

	NIÑOS CON S. DOWN
	10
	3
	3
	6
	1
	1
	1
	2
	27


AÑO 2000

	GRADOS
	AULA

ESPECIAL
	PRE

ESC. 1
	PRE

ESC. 2
	1º.
	2º.
	3º.
	4º.
	5º.
	TOTAL

	GRUPOS
	1
	1
	1
	1
	2
	1
	1
	1
	9

	MATRICULA
	8
	23
	27
	31
	50
	33
	32
	35
	239

	NIÑOS CON S. DOWN
	8
	3
	2
	2
	4
	1
	1
	1
	22


AÑO 2001

	GRADOS
	AULA

ESPECIAL
	PRE

ESC.1
	PRE

ESC. 2
	1º.
	2º.
	3º.
	4º.
	5º.
	TOTAL

	GRUPOS
	1
	1
	1
	2
	1
	1
	1
	1
	9

	MATRICULA
	9
	22
	28
	53
	31
	30
	30
	35
	238

	NIÑOS CON S. DOWN
	9
	3
	3
	4
	2
	2
	1
	2
	26


AÑO 2002

	GRADOS
	AULA

ESPECIAL
	PRE

ESC. 1
	PRE

ESC. 2
	1º.
	2º.
	3º.
	4º.
	5º.
	TOTAL

	GRUPOS
	1
	1
	1
	2
	1
	1
	1
	1
	9

	MATRICULA
	9
	25
	27
	50
	31
	33
	33
	32
	240

	NIÑOS CON S. DOWN
	9
	2
	2
	3
	1
	1
	2
	2
	22


2003

	GRADOS
	AULA

ESPECIAL
	PRE

ESC.1
	PRE

ESC. 2
	1º.
	2º.
	3º.
	4º.
	5º.
	TOTAL

	GRUPOS
	1
	1
	1
	1
	2
	1
	1
	1
	9

	MATRICULA
	10
	23
	27
	28
	53
	32
	31
	28
	232

	NIÑOS CON S. DOWN
	10
	1
	2
	2
	3
	1
	1
	2
	22


Al año 2003 habían culminado en la experiencia el ciclo de la educación básica primaria seis (6) adolescentes con Síndrome de Down.  Dos (2) de ellas se encuentran cursando la básica secundaria, una (1) en el grado noveno (edad 19 años) y otra en el sexto (edad 16 años).  Los otros cuatro (4) se vincularon a programas de formación vocacional en otra institución que no desarrolla procesos de integración (edades entre 16 y 22 años). 

Otros siete (7) niños con Síndrome de Down que se integraron en el curso de la experiencia permanecen en ella y avanzan en la promoción en los grados de preescolar a cuarto, sus edades fluctúan entre ocho (8) y diez y seis (16) años.  En el año 2004 se integraron ocho (8) nuevos niños con Síndrome de Down que empezaron su proceso en el Aula Inicial.

Aproximadamente diez y ocho (18) niños con Síndrome de Down, que participaron en la experiencia y permanecieron en ella entre uno y dos años. Los retiros se deben a cambios de domicilios, al paso a otras instituciones educativas y a la deserción por las precarias condiciones económicas de la familia o por su integración tardía a la experiencia con desfases significativos en relación con la edad promedio de los niños de cada grado.  Sólo dos niños que intentaron ser integrados a la experiencia no pudieron hacerlo por lo acentuado de su discapacidad cognitiva y las condiciones familiares y ambientales desfavorables.

Los niveles educativos fueron atendidos hasta el año 2003 por doce (12) personas: La Directora (1), nueve (9) docentes, un  (1) instructor de Artes y una (1) auxiliar. En el 2004, las docentes se redujeron a siete (7), por la disminución de la población estudiantil y la política de racionalización a la que se vieron sometidas las instituciones educativas oficiales.

Esta Experiencia de Integración se ha hecho merecedora de distinciones a nivel local y nacional y ha sido punto de referencia de otras instituciones educativas. En el año 2000 el Municipio de Neiva le concedió el Galardón de la excelencia en la Gestión Educativa. En el 2001 el Ministerio de Educación Nacional le otorgó la Distinción Simon Bolivar PEI Sobresaliente: Mérito a la Integración Educativa, Primer Puesto Nacional. En el 2002 El Municipio le asignó la Condecoración Diego de Ospina y Medinilla.

4.3.2. CARACTERIZACIÓN DE  LA POBLACIÓN.

4.3.2.1. DE LA FUNDACIÓN SINDROME DE DOWN DEL HUILA

En la actualidad la Fundación atiende a niños y jóvenes en los diferentes programas, con varias patologías asociadas a la discapacidad intelectual.

Usuarios:


65 

Género:


25 mujeres    -    40 hombres

Rango de Edades:

0  -  23 años                     

Procedencia:


95% área urbana de Neiva

                                            5% municipios

Nivel Socioeconómico:      Estratos  1 - 2- 3

Distribución de usuarios por programas:

	Intervención Terapéutica
	Integración Educativa
	Educación No Formal

	40 niños
	15 niños
	10 jóvenes


Entidades que colaboran en la financiación de los programas: 

Instituto Colombiano Bienestar Familiar:
Intervención Terapéutica

Comfamiliar Huila:




Integración Educativa

Emcosalud:





Intervención Terapéutica            

Policía Nacional:




Intervención  Terapéutica                   

Novena Brigada:




Interveción Terapéutica

Alcaldía Municipal:




Apoyo Pedagógico

Universidad Surcolombiana:


Prácticas asistenciales








Programa de deportes

Universidad Cooperativa:



Prácticas asistenciales

4.3.2.2. DEL CENTRO DOCENTE EL LAGO

En la actualidad el Centro Docente El Lago atiende a  niños con y sin Síndrome de Down en los niveles de Aula Inicial, Preescolar y Básica Primaria.

Usuarios:


      181

Niños con Síndrome de Down: 15 ( 8 mujeres – 7 hombres)

Género:


        74  mujeres    - 107 hombres

Rango de Edades:

        4  -  13  años                     

Procedencia:


       100% área urbana de Neiva

Nivel Socioeconómico:              Estratos  1, 2 y 3

Distribución de niños por niveles y grados (Año 2004):

	GRADOS
	AULA

ESPECIAL
	PRE

ESC. 1
	1º.
	2º.
	3º.
	4º.
	5º.
	TOTAL

	GRUPOS
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	7

	MATRICULA
	9
	37
	29
	21
	33
	24
	28
	181

	NIÑOS CON S. DOWN
	9
	
	2
	1
	1
	2
	
	15


Entidades que colaboran en el apoyo a los procesos educativos: 

Universidades Surcolombiana y

Cooperativa :     




Prácticas asistenciales

Colegios Liceo Santa Librada e INEM

Prácticas asistenciales

5. LA EXPERIENCIA DE INTEGRACIÓN EDUCATIVA

 DE NIÑOS CON SÍNDROME DE DOWN

5.1. SURGIMIENTO  

La iniciativa para la realización de la Experiencia de Integración educativa  partió de los padres de la Fundación Síndrome de Down del Huila, que motivados por la legislación existente  y por las referencias  sobre  procesos de integración, vieron viable el desarrollo de un  proyecto  que acogiera a niños con Síndrome de Down. 

Por la carencia de recursos tanto de la Fundación como de los padres que en ella se agrupaban, se consideró poco posible el desarrollo de una experiencia educativa de carácter privado, optando por la búsqueda de una institución oficial de educación regular que adoptara la propuesta.

Después de visitar varias instituciones y obtener la aceptación de la comunidad educativa del Centro Docente el Lago, se realizó un estudio de factibilidad, que permitió determino las condiciones y el diseño de la experiencia de integración.

El estudio “ Integración de niños con Síndrome de Down en el Centro Docente el Lago de Neiva”, fue desarrollado en el año 1.996, con  el aval académico de la Universidad Surcolombiana.

Como Investigación el trabajo estableció: Justificación, Objetivos, Marco de Referencia, Metodología, Población y Muestra, Instrumentos para la Recolección de la Información (Entrevistas a padres de familia y docentes de Centro Docente el Lago, padres de familia y profesionales de la   Fundación Síndrome de Down del Huila y  opinión de expertos), el Diagnóstico  indicó las condiciones necesarias para la realización de la Experiencia (físicas, materiales, de recurso humano y financiación), la Conceptualización sobre la Integración, el diseño Pedagógico y Curricular, la Estructura organizativa y los procesos de formación requeridos.

5.2. DIAGNOSTICO

El estudio determino  las necesidades, posibilidades, condiciones y limitaciones que podría tener la Experiencia de Integración educativa.

Como necesidades indicó:

· La creación de una experiencia por la inexistencia a nivel local y regional de instituciones educativas que desarrollaran procesos de integración de niños con Síndrome de Down.

· La integración de acuerdo con las particularidades de los niños con Síndrome de Down y de la institución educativa regular, y la adaptación del servicio educativo para favorecer el desarrollo de las potencialidades de unos y otros.

· La flexibilidad en el currículo  y la  innovación en los procesos pedagógicos en la experiencia de integración.

· La capacitación y asesoría calificada a docentes y terapeutas, y la sensibilización permanente hacia los procesos de integración de la comunidad educativa.

· El desarrollo de procesos investigativos que aporten conocimiento para el mejoramiento de la experiencia. 

· La financiación suficiente para la adecuación de la planta física, la dotación de materiales y equipos, la vinculación docentes, terapeutas y personal de apoyo.

Como posibilidades señaló:

· La viabilidad para realizar la experiencia por la voluntad afirmativa expresada por todos los actores y su actitud positiva e interés en colaborar en el desarrollo del proyecto.

· El mejoramiento de los procesos educativos de los niños participantes en la experiencia. Los niños con Síndrome de Down obtendrían aceptación, avance en las áreas del desarrollo, en los aprendizajes académicos, autonomía e independencia y beneficios por la socialización. Los niños sin el Síndrome avanzarían a su ritmo, mejorarían sus aprendizajes por las innovaciones metodológicas y el reconocimiento de su singularidad, desarrollarían los valores del respeto a la diferencia y la solidaridad, participarían de los servicios de apoyo adicionales que se ofrezcan y del mejoramiento de las condiciones materiales que alcance la experiencia

· La perspectiva de alcanzar apoyos financieros y reconocimientos locales, nacionales e internacionales por los avances de la experiencia.  

· El intercambio de experiencias con instituciones que desarrollen proyectos similares y permitan la consolidación de la experiencia propia.

Como Condiciones estableció:

· La acción coordinada de la gestión  entre la Fundación Síndrome de Down del Huila y el Centro Docente el Lago.

· El trabajo conjunto de padres de familia, docentes y equipo de apoyo terapéutico.

· La evaluación integral de los niños para la ubicación en los niveles y grados del proceso de integración.

· La participación de los niños con Síndrome de Down  en programas de salud, terapéuticos, refuerzos y programas complementarios, para posibilitar y favorecer los procesos educativos.

· El apoyo de otras instituciones gubernamentales y no gubernamentales.

Como limitaciones  determinó:

· La falta de formación de los docentes en lo referente al Síndrome de Down y procesos de integración educativa, y la falta de preparación de las terapeutas en los procesos pedagógicos.

· La precariedad del Centro Docente El Lago, que presenta falencias en su planta física, dotación, materiales educativos, equipos, laboratorios, biblioteca, implementos deportivos, servicios, y en general la carencia de  recursos para atender sus necesidades básicas.

· El desconocimiento de las particularidades de las personas con Síndrome de Down, genera falsas creencias y algunas actitudes negativas  en los procesos de integración.

5.3. CARACTERÍSTICAS

Una vez Diseñada la Experiencia  de Integración Educativa, sustentada y aprobada con el aval de la Fundación Síndrome de Down del Huila, el Consejo Directivo del Centro Docente el Lago y el Núcleo Educativo al cual estaba inscrita la Institución, se inicio su desarrollo en  el año lectivo de 1997.

5.3.1. OBJETIVOS DE LA EXPERIENCIA

La experiencia de Integración educativa se propuso como Objetivos:

· Diseñar y poner en funcionamiento la integración de niños con Síndrome de Down en el aula regular.

· Establecer las condiciones académicas, financieras y administrativas para su desarrollo.

· Poner a prueba  el currículo y las estrategias pedagógicas adoptadas. 

· Realizar el seguimiento, sistematización y evaluación de la experiencia.

· Propiciar espacios y estrategias para su  mejoramiento.

5.3.2. NIVELES

La Integración del Centro el Lago es la oportunidad educativa para el acceso  de niños regulares y niños con Síndrome de Down  en los grados de educación regular de los niveles de Educación Inicial, Pre- Escolar y Básica  Primaria.

NIVEL INICIAL. Es el primer paso a la integración educativa. Tiene como fin el desarrollo de habilidades básicas cotidianas (autocuidado), atención, comunicación, conductas sociales, motricidad fina y gruesa.

PREESCOLAR. Corresponde a la educación ofrecida al niño para su desarrollo en los aspectos biológico, cognoscitivo, psicomotriz y socio-afectivo. Se establecieron dos (2) niveles. El primero trabaja las habilidades básicas del Preescolar y el segundo prepara para el ingreso a la Primaria.

BÁSICA PRIMARÍA. Abarca los grados  de 1º a 5º. Forma en los conceptos elementales de las áreas obligatorias y fundamentales establecidas en la Ley General de Educación: Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Educación Artística, Educación Física, Educación Religiosa, Etica y Valores, Lengua Castellana e Idiomas Extranjeros, Matemáticas, Tecnología e Informática..

El ingreso de los niños  con Síndrome de Down en la Experiencia de Integración, se da a partir de una evaluación de las habilidades cognitivas, motoras y socio- afectivas que realiza el equipo terapéutico de la Fundación Síndrome de Down del Huila y las docentes del Centro. Bajo este criterio se ubica al niño en el nivel y grado que le corresponda. Paralelamente  a la actividad educativa del Centro Docente el niño con Síndrome de Down debe tener un seguimiento médico, apoyo terapéutico y refuerzos académicos, que brinden las ayudas adicionales y potencien el éxito de la acción educativa. 

5.3.3.  ASPECTOS ACADEMICOS

5.3.3.1. Orientación Pedagógica

La experiencia  se propuso la búsqueda de estrategias pedagógicas  que facilitaran  el aprendizaje de los niños  integrados. Se ubicó teóricamente en el Modelo Pedagógico Desarrollista, fundamentado en la pedagogía activa y el Constructivismo Humano, que busca el desarrollo progresivo de las estructuras mentales desde las potencialidades del estudiante; en los principios de la Educación Personalizada, que atiende las diferencias individuales y ritmos de aprendizaje, trabaja con guías diseñadas especialmente para cada estudiante y  realiza actividades  de socialización; en el Programa de Escuela Nueva, proyecto piloto educativo Colombiano para el campo, que flexibiliza el currículo, los ritmos de aprendizaje de los estudiantes, la promoción por unidades según logros, vincula la comunidad y los contextos en la actividad educativa; en  las metodologías de la Escuela  Moderna de Freinet, que hace vivencial la actividad escolar través de la clase paseo, el texto libre, el cálculo viviente, el tanteo experimental y el trabajo en grupos  en el ambiente natural y social ;  y en María Montessori, que se apoya en el juego y el uso de materiales didácticos para propiciar el desarrollo de los sentidos y las estructuras cognitivas, sociales y afectivas.

Como  Principios Pedagógicos, la experiencia asumió como postulados:

· La educación como labor de permanente renovación debe construirse y mejorarse con en el trabajo de cada día.

· La educación debe propiciar el desarrollo de la  tolerancia y aceptación, la creación de lazos de amistad, afecto por el otro y solidaridad.

· La socialización y la cooperación entre niños con y sin deficiencias debe aportar significativamente a la formación de unos y otros. 

· La educación integradora debe involucrar todos los aspectos y actores que se relacionan con la institución educativa. 

· La educación integradora debe ser  flexible y adecuada para este fin en Proyecto Educativo Institucional, su Currículo, Formas de Enseñanza y Promoción.

· Los estudiantes deben aceptarse tal y como son, reconocerles su singularidad con sus  limitaciones y   potencialidades, que son las bases para construir una educación pertinente.

· El ambiente social y natural constituye un medio vital y significativo para el aprendizaje y la formación de los estudiantes.

· El uso de experiencias, de vivencias afectivas, lúdicas y recreativas, y de las expresiones artísticas y culturales, mejoran el desenvolvimiento los estudiantes en los procesos de integración. 

La experiencia se propuso desarrollar procedimientos didácticos válidos y apropiados para todos los estudiantes, independientemente de su grado de inteligencia.  Entre las Estrategias Metodológicas, se buscó aplicar: el texto  libre, para fomentar la expresión de los sentimientos, el pensamiento  en forma gráfica o escrita ; la  clase  paseo, como el encuentro con el medio ambiente y social, donde el estudiante pudiera observar, manipular, integrar  y valorar; la hora del cuento, para  motivar a la lectura, la comprensión y la imaginación; la descripción de láminas, para estimular la comprensión, la   expresión oral y escrita ; el mural de trabajos, para exponer y estimular la producción de los estudiantes; los títeres, en la dramatización de cuentos y vivencias  desarrollar la creatividad y la expresión; los personajes de la semana, para destacar a los niños  por sus valores, convivencia y esfuerzo ; las guías por periodos cortos y temas definidos, propician el trabajo independiente y el avance al propio ritmo;   el trabajo en pequeños  grupos, para empujar hacia mayores logros a través de la cooperación entre los niños; la ayudantía de pares,  en el acompañamiento de estudiantes sin  Síndrome a niños con él en  actividades  que requieren mayor esfuerzo; el uso de  materiales didácticos desde encajes, libros, cuentos, cassetes, videos y  software educativo, como formas alternativas de apoyo. En Lecto - escritura se sigue el método global de María Victoria Troncoso que parte de los sentidos y la experiencia, se ubica desde la imagen, el significado, la memoria visual para llegar a la lectura y finalmente a la escritura.

5.3.3.2.  Currículo

El reto de la integración educativa de la Experiencia del Centro Docente el Lago,  fue que los estudiantes con Síndrome de Down participaran de la manera más completa y normalizada  posible de todas las actividades que se realizaran en el devenir de la institución. Del mismo modo, que accedieran a la educación regular y alcanzaran en la medida de sus ritmos los logros establecidos  para los grados en el currículo oficial.

De hecho, tal reto debía alcanzarse teniendo en cuenta las limitaciones que conlleva  el síndrome de Down, para lo cual debía flexibilizarse  el currículo, dando mayores tiempos para la superación de los logros, cambiando y adecuando contenidos, incorporando nuevas estrategias pedagógicas, brindando la atención individualizada y los apoyos adicionales.

Para lograr plenamente este propósito,  la Experiencia de Integración se propuso que en el mediano y largo plazo se implementara “La Escuela Sin Grados”, es decir, la superación de la enseñanza por grados, organizando todos los contenidos curriculares en unidades, en las que irían transitando los estudiantes en diferentes grupos según  competencias, tuvieren o no deficiencia mental, sin limitaciones de tiempo, de modo tal que un estudiante regular pueda culminar la educación primaria entre 3 y 5 años y uno con  Síndrome de Down pueda tardar de 5 a 10 años cumpliendo este mismo ciclo.

Teniendo en cuenta la necesidad de que el currículo de la Experiencia de Integración incorporara la flexibilización en la organización de los contenidos, la promoción  de los estudiantes en los logros  según los ritmos individuales, y la evaluación con respecto a sí mismos, es decir sobre los propios avances y  no en relación con el grupo, la experiencia en sus inicios propuso que  se adoptara la organización de la Educación Personalizada y del Programa de Escuela Nueva. Por las dificultades del orden financiero que no han hecho posible contar con los docentes adicionales para todas las áreas, los recursos didácticos, bibliográficos, equipos para las aulas especializadas  y los insumos necesarios para la producción de las guías, la  desgraduación del Centro   no  se ha implementado.

En cambio, se han hecho algunas adaptaciones curriculares y en donde el maestro lleva un programa individual para cada estudiante  con Síndrome de Down. El comparte algunas actividades con los estudiantes regulares, en otras trabaja solo o se integra a otras actividades de apoyo. Se han establecido  niveles de integración parcial o total, en donde participan en algunas actividades regulares de su grado y en otras pasan a talleres con otros que tienen Síndrome de Down.

5.3.4. ADMINISTRACIÓN  Y  GESTIÓN.

La Experiencia de Integración, estableció canales de comunicación, con los actores comprometidos en ella. El Centro Docente y la Fundación Síndrome de Down del Huila, gestionaron conjuntamente ante las diferentes entidades gubernamentales la  adquisición de muebles y materiales didácticos,  el mejoramiento de la planta física y la asignación del recurso humano necesario. El apoyo financiero recibido de algunas instituciones, aunque no suficiente porque aún faltan muchas  necesidades por atender, ha sido decisivo  en el desarrollo de la experiencia.  También el tesón y el esfuerzo permanente de las docentes y la Fundación, pues a pesar de las precariedades y limitaciones los resultados son muy positivos.

Uno de los principales cambios que pretende el sistema escolar de instituciones integradoras es considerar a cada estudiante en forma particular, para  brindar la adecuada atención y así lograr la tan anhelada calidad educativa. Debido a las reformas y políticas educativas que optó últimamente el gobierno para la racionalización del recurso docente y el aumento  de la cobertura educativa,  el desarrollo de la experiencia se ha visto amenazada al punto de temer su desaparición. A pesar de los enérgicos pronunciamientos se ha hecho caso omiso a los requerimientos para que se le dé un tratamiento especial.

Actualmente por la fusión de instituciones, el Centro Docente el Lago forma parte de la Institución CEINAR que tiene el ciclo de la educación secundaría. Esta Institución no ha incursionado aún en lo referente a la Integración Educativa de personas con Síndrome de Down.

6. DISEÑO METODOLÓGICO

Como este trabajo se propuso establecer la manera como se desarrolla la experiencia de Integración, los aciertos, dificultades y alternativas  para su mejoramiento, adoptó el enfoque de investigación cualitativa y se guió por el modelo de la investigación Holística propuesto por Jacqueline Hurtado de Barrera  (2000).

La población estuvo conformada por directivos de la Fundación Sindrome de Down y del Centro el Lago, quienes respondieron una entrevista y suministraron información documental; los padres de los niños Regulares, padres de niños  con Síndrome de Down y  la totalidad de las docentes de la Experiencia de Integración, a quienes se les aplicó una encuesta. Para la selección de la muestra se aplicó el Muestreo Estratificado y Aleatorio Simple, sobre la base de una confiabilidad del 95% y un margen de error del 10%.   En total 58 padres de niños regulares,  5 de niños con Síndrome de Down y 8 docentes.

7. RESULTADOS

7.1. SINTESIS

Los resultados de la Evaluación  expresan una opinión positiva sobre la Experiencia de Integración, las acciones educativas y complementarias que ella ofrece.  Se indican beneficios tanto en niños con Síndrome de Down como en niños regulares.  En los primeros, se manifiestan mejoras en lenguaje, cognición, motricidad, independencia, autonomía y socialización.  En los segundos, se evidencia aceptación, respeto a la diferencia, tolerancia, solidaridad, sentido de colaboración y socialización.  También según su ritmo avanzan en la cognición y el aprendizaje.  Esta opinión favorable se ratifica por los logros en la promoción y permanencia de niños en la Experiencia y los reconocimientos locales y nacionales.   

Frente a las dificultades se señalan la incidencia negativa de las políticas educativas, la falta de estímulos, recursos y apoyos para el buen desarrollo de la Experiencia, un índice alto de deserción de niños con Síndrome de Down por causas no previstas, el poco compromiso y las bajas condiciones económicas de las familias, el escaso acceso de los niños a servicios terapéuticos, refuerzos y actividades complementarias.

Como acciones de mejoramiento se propone la búsqueda de un mayor apoyo por parte de entidades gubernamentales y no gubernamentales para establecer las condiciones necesarias.  También el intercambio de experiencias con otras instituciones integradoras, la realización de actividades investigativas, de sensibilización y formación de la  comunidad educativa.

Los retos de la Experiencia, estarían orientados a promover los cambios en las políticas gubernamentales, lograr la aplicación cabal de la innovación pedagógica con la flexibilidad curricular propuesta y formas de enseñanza pertinente, el ofrecimiento de todos los niveles de educación con los apoyos terapéuticos y complementarios, la financiación y la autonomía debida.
7.2. CAMBIOS GENERADOS POR LA EXPERIENCIA 

	INICIO DE LA EXPERIENCIA

( 1.997)
	DESARROLLO DE LA EXPERIENCIA (2004)

	En 1996, el Centro Docente contaba con una población de 143 estudiantes y 5 docentes, ubicados  en 5 grados.

El Centro tenía  muy precarias instalaciones, con 5 aulas, sin muebles,  material didáctico y equipos. 

El Centro Docente no contaba con apoyos de otras entidades para el desarrollo de sus programas.

En la región no se tenían referencias sobre propuestas educativas diseñadas para la integración de personas con discapacidad.

La comunidad educativa no tenia  conocimiento  sobre el Síndrome de Down y programas educativos para atender esta población.

El Centro Docente no tenía convenios, ni apoyos a su actividad educativa. 

El Centro Docente era una institución pequeña y marginada.

El Centro Docente no realizaba procesos de revisión y evaluación permanente de su labor.


	A partir de 1997 se produce un paulatino aumento en docentes, pasando de 5 a 9, y en estudiantes de 143 a 240 en el 2002. Los grados también aumentaron llegando  a 9 en el 2003. Una disminución se da en el 2004 (181 estudiantes y 7 grados y maestras) por las políticas de racionalización aplicadas en el sector oficial. 
Por el desarrollo de la experiencia  mejoran la infraestructura y dotación, debido a la gestión conjunta del Centro Docente y la Fundación Síndrome de Down del Huila.

La Experiencia despertó el interés  de otras instituciones y canalizó ayudas que mejoraron las condiciones de la Institución. Aunque los requerimientos no fueron totalmente atendidos, los apoyos brindados la favorecieron notablemente.

La Integración de niños con Síndrome de Down surgió como una experiencia piloto apoyada en los conocimientos sobre el Síndrome de Down y las teorías pedagógicas. Gracias a la Experiencia se estimuló el surgimiento de propuestas integradoras para otras discapacidades, al igual que el desarrollo de procesos investigativos sobre el tema.

La integración generó procesos de  formación en la comunidad educativa, sensibilizó y brindó elementos para la  creación de  estrategias pedagógicas integradoras e innovadoras.

Para desarrollar la Experiencia se estableció una acción coordinada entre el Centro Docente y la Fundación Síndrome de Down, aportando  la complementariedad en programas de salud y educación, que favoreció a los niños integrados. 

Gracias a la Experiencia de Integración el Centro Docente ganó reconocimiento y liderazgo.

A partir de la Experiencia el Centro Docente hizo ajustes en los procesos administrativos,  Proyecto Educativo, Manual de Convivencia, Currículo y  Estrategias Pedagógicas para facilitar la integración.


7.3. LOGROS 

· La comunidad educativa, expresa una apreciación positiva con respecto a la integración y la reconoce como un derecho de los niños con Síndrome de Down y una oportunidad que le brinda a los niños regulares para sensibilizarse, compartir, socializarse y desarrollar valores solidarios.  

· La Experiencia demuestra que es posible la integración y que niños regulares y niños con Síndrome de Down obtienen beneficios mutuos. Los niños con Síndrome de Down mejoran en el lenguaje,  cognición, motricidad,  independencia, autonomía y socialización. Los niños regulares desarrollan aceptación, respeto a la diferencia, tolerancia, solidaridad, sentido de colaboración y socialización. También  avanzan de acuerdo con su ritmo en la cognición y el aprendizaje. 

· La flexibilidad curricular, la  innovación  en las estrategias pedagógicas y las adaptaciones en la organización institucional, en  consonancia con las particularidades de los niños con Síndrome de Down y regulares, favorecen el desarrollo de unos y otros.

· Las formas de enseñanza y actividades del Centro Docente son consideradas buenas. Las labor educativa de las docentes  se apoya en el respeto a los ritmos de aprendizaje, la flexibilización del currículo, el desarrollo de experiencias significativas y la utilización del arte como medio de enseñanza. Siguen los principios de la educación personalizada, que complementan con el trabajo individual, la clase paseo, la construcción de textos, el trabajo de pares y en pequeños grupos. En las labores complementarias  promueven el teatro, las artes plásticas, la danza, la música, los concursos de canto, los coros, los centros literarios,  los festivales de cuentos, las poesías, las rondas, los juegos, las izadas de bandera, los paseos y las salidas de campo.  

· En los niños se manifiesta una actitud positiva hacia el Centro Docente que se manifiesta en una buena disposición para asistir a él. Se da un clima adecuado en las relaciones interpersonales.  Algunos expresiones esporádicas de agresividad en niños con Síndrome de Down, no parecen tener mayor relevancia.

· El que seis (6) adolescentes con Síndrome de Down que participaron en la Experiencia de Integración, hayan culminado  el ciclo de la educación básica primaria , y otros siete (7) niños sigan promocionándose  en ella, es un logro que llena las expectativas puestas y anima a superar lo que  hasta ahora se ha logrado.

· La necesidad de hacer un seguimiento a la Experiencia y de profundizar en el análisis sobre los factores que en ella actúan, motiva la realización de programas de formación (cursos, diplomados y postgrados), la creación de grupos de  estudio y la generación de procesos de investigación.

· El reconocimiento local y nacional a la Experiencia de Integración que le ha sido dado a través de premios, galardones y distinciones, indica  pertinencia en lo que hace. 
· Una apreciación general sobre la Experiencia demuestra que buena parte los objetivos que se propuso fueron alcanzados. 

7.4. DIFICULTADES

· La Experiencia de Integración por estar en el Centro Docente El Lago, institución oficial, quedó sometida a las políticas oficiales y la voluntariedad de quienes sobre ella tienen autoridad. La política de racionalización establecida en la Ley 715, que disminuye el número de docentes y aumenta la cobertura educativa,  afecta la Experiencia con el traslado de niños con Síndrome de Down a otro establecimiento que no realiza procesos de integración, el cierre de grados como el preescolar y la disminución de docentes, al punto que se ha llegado a temer su desaparición. A pesar de los enérgicos pronunciamientos de la Fundación Síndrome de Down del Huila y algunas docentes, llamando la atención de las autoridades para que se respete la Experiencia, no se ha logrado una respuesta favorable.  

· A partir de la fusión del Centro Docente con la Institución Educativa Ceinar, que ofrece educación básica y media, la Fundación Síndrome de Down quedó marginada de la Experiencia.  Todas las decisiones y procesos son dirigidos desde el Ceinar, sin tener en cuenta a la Fundación, por lo cual ésta ha venido disminuyendo presencia y acompañamiento a la Experiencia. 

· La ausencia de políticas, de estímulos y apoyo del gobierno para con las instituciones que desarrollan experiencias de integración educativa, está llevando a que éstas y otras innovaciones desaparezcan.  
· La falta de continuidad de la Experiencia de Integración en los ciclos de la educación básica secundaria y media, no facilita la vinculación de todos los niños que culminan la básica primaria.  A pesar de que el Centro Docente El Lago quedó fusionado con la Institución CEINAR que tiene dichos ciclos, no se han realizado las adecuaciones para  el proceso de integración requerido. 

· La carencia de recursos económicos para el desarrollo de la Experiencia no permitió alcanzar resultados más satisfactorios, pues aunque se mejoraron las condiciones de infraestructura y se logró la vinculación de algún recurso humano de apoyo en algunos períodos, no se atendieron en gran parte los requerimientos de servicios terapéuticos, refuerzos educativos y atención individualizada.   Carencia también presente en las familias, que en su mayoría procedían de estratos socioeconómicos bajos.  Los pocos avances de algunos niños se debieron a dificultades financieras que impedían su desplazamiento al Centro, el suministro de materiales y la participación en actividades complementarias, terapéuticas y de refuerzo.

· La deserción de diez y ocho (18) niños con Síndrome de Down, que participaron en la Experiencia y no permanecieron en ella, lleva al análisis de otros factores no considerados. Los retiros se presentaron por cambios de domicilio,  paso a otras instituciones educativas, situación económica desfavorable de las familias, integración tardía con desfases notorios con respecto a la edad promedio de los niños por grado.  Sólo dos niños que intentaron ser integrados en la experiencia no pudieron hacerlo por lo acentuado de su discapacidad cognitiva.

· La poca participación de los niños con Síndrome de Down en programas complementarios de salud y terapéuticos, refuerzos educativos, deportes, artes y cultura, no ayuda a la obtención de mejores logros en la Experiencia. Dadas las dificultades y necesidades de los niños con Síndrome de Down, estos apoyos son indispensable para un mejor desarrollo y desenvolvimiento en los procesos educativos.

· La falta de una mayor dedicación y compromiso de los padres de familia para con sus hijos,  la institución y la Experiencia de Integración, desfavorece el desarrollo  de los procesos educativos  y el logro  de mayores avances en los niños. 

7.5. ACCIONES DE MEJORAMIENTO

· Lograr un mayor compromiso del gobierno en el establecimiento de condiciones que le permitan una mayor autonomía al Centro Docente el Lago para el desarrollo de la Experiencia, y en la asignación de  recursos para la vinculación de docentes de apoyo, el ofrecimiento de servicios terapéuticos y complementarios, la realización de actividades de capacitación e investigación, y el financiamiento de materiales y equipos.

· Reestablecer la cooperación institucional y los lazos de unión con la Fundación Síndrome de Down del Huila.

· Hacer gestiones ante entidades locales, nacionales e internacionales, para la financiación y la asesoría técnica de la Experiencia.

· Fomentar el intercambio  con otras instituciones que desarrollen procesos de integración y ayuden a avanzar en conocimientos que aporten al mejoramiento de la Experiencia.

· Desarrollar de manera más continua actividades de sensibilización y formación de la  comunidad educativa, para fomentar la actitud  positiva hacia la integración. 

· Realizar investigaciones sobre la efectividad de las estrategias  de enseñanza y la didáctica de las áreas del conocimiento, en procesos educativos de integración.

· Estudiar con mayor  precisión las causas de  la  deserción escolar y aplicar los     

     correctivos necesarios. 

7.6. RETOS  Y PROYECCIONES

· Promover ante las entidades gubernamentales y no gubernamentales el cumplimiento de las normas sobre la atención a la discapacidad, el establecimiento de condiciones que favorezcan los procesos de integración educativa, el estímulo a las innovaciones pedagógicas, a los docentes, profesionales e instituciones que a ellas se dedican. 

· Implementar la desgraduación  de los niveles y grados de educación, con total flexibilidad curricular, la adopción del trabajo y promoción por unidades de acuerdo con los ritmos de aprendizaje de los estudiantes. 

· Desarrollar una experiencia autónoma de integración de niños y jóvenes con Síndrome de Down, que ofrezca todos los niveles de educación (Pre- Escolar, Básica Primaria, Básica Secundaria, Media y Técnica), propicie el trabajo conjunto y el desarrollo integral de  estudiantes regulares y con Síndrome de Down.
· Alcanzar plenamente la Visión propuesta por el Centro Docente el Lago:  “En los próximos diez años la Experiencia de Integración de Niños con Síndrome de Down, será  reconocida a nivel Nacional e Internacional como una innovación pedagógica que fortalece y sistematiza su experiencia y que propicia el máximo desarrollo cognitivo, afectivo y social de los niños regulares y con necesidades educativas especiales”. 
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